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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | Nacionalidad Calidad representa 

MOYA LOPEZ ALEXANDER POR SUS PROPIOS Ei ECUATORIA 
Natural VLADIMIR DERECHOS CEDULA 1720970654 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

so GUAMAN ALARCON DARWIN POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ARTURO DERECHOS CEDULA 1002686366 NA (A) 

BEDON PAREDES FREDDY POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural DAVID DERECHOS CEDULA 1719858688 NA (A) 
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5D 
Notaría 

Cantón Quito 

Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

2018 17 01 051  P01301 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SR. ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ 

A FAVOR DE: 

SR. DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON 

SR. FREDDY DAVID BEDON PAREDES 

CUANTIA: USD $292,00 

DI 2 COPIAS 

K.G.R FACTURAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VIERNES OCHO DE JUNIO de dos mil diez y ocho, comparecen ante mí Doctor 

Marco André Navas Suasnavas Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito; 

comparece: por una parte el señor ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ, de 

estado civil soltero, domiciliado en Cdla. Reino de Quito y Abdula Luna S19-110 y 

Via Lloa, Telefono: cero nueve ocho cuatro cero siete seis tres cero nueve, correo 

electronico: alexander.moyalopez(Ohotmail.com, por sus propios derechos el 

compareciente por sus propios y personales derechos; y a quien en adelante y para 

' efecto de este contrato se le denominará como el CEDENTE,; y, por otra parte los 

, señores DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON, de estado civil soltero, 

domiciliado en: E1B S47-115 PB S47B - El Beaterio, Telefono: cero nueve nueve 

cinco ocho siete cero tres cinco uno, correo electronico: 

darwinguaman19865(0gmail.com,; y, el señor FREDDY DAVID BEDON PAREDES, 

| de estado civil casado, domiciliado: Vista hermosa de Chillogallo Calle OE14A S31- 

15 y Calle S31D, Telefono: cero nueve ocho cuatro uno dos seis tres ocho dos, 
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correo electronico: freddybedon(MHhotmailcom por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante y para efectos de este contrato se le denominará la 

CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 

edad, capaces de contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

quienes de conocerles por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuya 

información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema 

Electrónico de Datos del Registro Civil cuya impresión piden se agregue como 

habilitante, de lo cual doy fe. Previamente cumplidos con todos los requisitos legales 

del caso y con el fin de que se eleve a Escritura Pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo dígnese incorporar una de Cesión de participaciones contenida 

en las siguientes estipulaciones: COMPARECIENTES.- Concurren de manera libre 

y voluntaria a la celebración de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones, las siguientes personas: Por una parte en calidad de CEDENTE, el 

señor ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos; y por otra parte, en calidad de CESIONARIO, los señores 

DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON, de estado civil soltero; y, el señor 

FREDDY DAVID BEDON PAREDES, de estado civil casado, quienes intervienen por 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y procediendo/ 

al presente acto con capacidad legal para contratar Y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

de Constitución de Compañía, otorgada el veinte y dos de abril de dos mil nueve, 

ante la Notaria Cuarta del Cantón Quito, Doctora Encargado Lider Moreta 

Gavilanes, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y ogh de 
S 

mayo del mismo año, se constituyó la Compañía IPGMS 1 IC Ss 
Ss A 

AMBIENTALES CIA. LTDA; y, b) La Junta General Universal y Extra de 

> Notaría e 
DR. MARCO NAVAS SYASNAVAS



5D 
Notaría 

Cantón Quito 

Dr. Marco André Navas Suasnavas 

Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

la Compañía, realizada el día seis de junio de dos mil diez y ocho, autorizó a los 

socios a ceder las participaciones que tienen integradas al capital en la compañía 

y que correspondan de la siguiente manera: el señor ALEXANDER VLADIMIR 

MOYA LOPEZ, tiene un número de doscientos noventa y dos participaciones, que 

se encuentran integramente suscritas y pagadas dentro de la Compañía 

IPGMSERVICIOS AMBIENTALES CIA. LTDA, por lo que la Junta, como acto 

societario estableció de manera específica la correspondiente autorización para 

que los socios ofertante proceda a realizar la cesión de sus participaciones a favor 

de los señores DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON, de estado civil soltero; 

y, el señor FREDDY DAVID BEDON PAREDES, de estado civil casado; de acuerdo 

a la resolución aprobada y conforme consta del acta de sesión de la indicada Junta 

General Universal y Extraordinaria, que se agrega como habilitante y que detalla 

las siguientes estipulaciones: La señora BLANCA VICTORIA SANDOVAL 

FLORES, permanece bajo los mismo terminos como socio de la compañia; y, el 

señor ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ podrán ceder doscientos noventa y 

dos participaciones a favor de los señores DARWIN ARTURO GUAMAN 

ALARCON; y, FREDDY DAVID BEDON PAREDES. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y mediante el presente instrumento, 

se realiza de manera real e irrevocable la cesión de participaciones de la siguiente 

manera: el señor ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ, cede a perpetuidad a 

favor de los señores DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON; ciento sesenta y 

cuatro participaciones y, FREDDY DAVID BEDON PAREDES ciento veinte y ocho 

participaciones integramente pagadas por el valor de un dólar americanos cada 

una de ellas, que fueron emitidas por la Compañía  IPGMSERVICIOS 

AMBIENTALES CIA. LTDA; con todos los derechos accesorios a ellas; cesión que 

se realiza por el precio nominativo de cada participación que la cedente 

declara recibira la suscripción de la presente escritura.- Una vez registrada 
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la correspondiente cesión de participaciones el cuadro de integración de capital 

  

  

  

  

  

quedará de la siguiente 

MENOS. creciera ternas arenero ains omar began 

NOMBRES NUMERO CAPITAL 
Ca. PORCENTAJE 

N* | COMPLETOS PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

DARWIN ARTURO 
1002686366 | 164 39.05% 

1 GUAMAN ALARCON 164,00 

FREDDY DAVID BEDON 

1719858688 | 128 30.48% 
2 | PAREDES 128,00 

BLANCA VICTORIA 
1702993781 | 128 128,00 30.48% 

3 | SANDOVAL FLORES 

TOTAL 420 420,00 100               
  

CUARTA.- ACEPTACION.- Los cesionarios aceptan la cesión de las 

participaciones que hacen los cedentes a su favor, en las cantidades establecidas, 

por lo que, adquieren en su valor nominal las participaciones de un dólar americano 

cada una de ellas y emitidas por la Compañía IPGMSERVICIOS AMBIENTALES 

CIA. LTDA Con derechos accesorios a ellas.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de 

la presente cesión de participaciones es de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. SEXTA 

NOTIFICACION.- Los comparecientes, por el presente instrumento dt 

disponen al Gerente General de la compañía, para que inscriba la cesión de 

participaciones, objeto de esta escritura, en el libro de particilablones 

y socios a  sucargo; y para que practique la correspondiente 

notificación ala Superintendencia de  Compañías.- Los kleldentes 

autorizan al cesionario para que pueda tramitar y obtener 

la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercanti ol Cañón 
, S 

: ida S F 
Quito y para marginar este instrumento en la escritura pública de const 

S      

  

lojaseS, compañía, sobre la cesión que por este acto se realiza.- Usted seño o 
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Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez legal de este 

instrumento público”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se agrega al protocolo de 

la Notaria a mi cargo; y, se halla firmado por Abogada Freya Peñafiel Alcivar, con 

matrícula profesional número diez y siete guion dos mil doce guion doscientos 

setenta y dos del Foro de Abogados de Pichincha.- La misma que los 

comparecientes reconociéndole como suya la aceptan y ratifican en todas 

sus partes, dejándole elevada a Escritura Pública para los fines legales 

consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente Escritura Pública, se 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, 

leído que les fue el presente instrumento integramente a los comparecientes, por 

mí el Notario en todo su contenido y firman conmigo; en unidad de acto, de todo lo 

cual doy f 

Y 

ROS VETE Dt) 
SR. ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ 

C.C.tt (FLORES y 

     

  

             

  

   

     

      
  

o) 
. SR. DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON 

COR (002486366 

00 a) 
|[SR. FREDDY DAVID BÉDÓN PARED 
|[eca [FAR5363-8 _ 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas coc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720970654 

Nombres del ciudadano: MOYA LOPEZ ALEXANDER VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

- Estado Civil: SOLTERO 

: Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra / 

  

Nombres del padre: MOYA LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: LOPEZ NARCIZA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: KATHERINE GABRIELA REA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PR QUITO 

5 S 

N? de certificado: 182-127-78501 

10 | Il Ul Il II Ing. Jorge Troya Fuertes 

182-127-78501 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002686366 

Nombres del ciudadano: GUAMAN ALARCON DARWIN ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN JOSE MARIA 

Nombres de la madre: ALARCON ANA DOLORES   Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

N? de certificado: 186-127-78523 

| 10 | MN AAN Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-127-78523 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmada electránicamente 

    

p      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici cesión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719858688 

Nombres del ciudadano: BEDON PAREDES FREDDY DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

| Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRA NARVAEZ KATHERINE ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: BEDON FREDDY OSWALDO 

Nombres de la madre: PAREDES MARTHA CECILIA   
Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2012 / 

| 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

N? de certificado: 187-127-78457 A ya     
187-127-78457 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Jorge Troya Fuertes    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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QUITO 
2012-44-09 

  

  

  

  

ao De vorción 5 ATT 
001 - 081 001 20 1719858888 

BEDÓN PAREDES FREDDY DAVID 
/) APELLIDOS Y NOMBRES 

Ei CIRCUNSCRIPCIÓN: 

prin ZONA: 6 

e 
A 

  

  

  

NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numezal 5 Árt. 18, de la 

Ley Notarial doy fé que la COPIA que antecí igual al documento 
cuyo orl devuelvo al interesado presentado anté ml 

l en fojas A 

tl Quito277 ZA 

DR: MARCO NAVAS SUASNAVAS 
/ NOTARIO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO Notaría 

   



  

SERVICIOS AMBIENTALES Cla.Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IPGMSERVICIOS 
AMBIENTALES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 6 días del mes de Junio de 2018, en las instalaciones de la compañía, 

ubicada en la Av. Orellana E2-08 y Av 10 de Agosto, Edificio el CID oficina 203, se reúnen la totalidad 

de los socios de la Compañía IPGMServicios Ambientales Cia. Ltda., siendo las 15:30 horas se 
reúnen BLANCA VICTORIA SANDOVAL FLORES como accionista minoritaria Y ALEXANDER 
VLADIMIR MOYA LÓPEZ como accionista mayoritario de la compañía, mismos que deciden 
constituirse en Junta General Universal de Socios de acuerdo a lo establecido a la ley de compañías, 
y los estatutos de la misma Preside la junta General el Señor ALEXANDER VLADIMIR MOYA 

LÓPEZ y actúa como secretaria la Señora Ximena Carvajal comprobando el Quorum se confirma 

que está presente el 100% de los socios, se da lectura al orden del dia propuesto, la cesión de 292 
participaciones pertenecientes a ALEXANDER VLADIMIR MOYA LÓPEZ. 

El costo de cada participación es de un dólar americano cada una. 

Los socios por unanimidad aprueban el orden del día propuesto; y, proceden a su tratamiento: 

Los socios acuerdan reunirse en Junta General Universal de Socios con la finalidad de aceptar la 
cesión de participaciones mencionada en párrafos anteriores, siendo documentada por medio de 

ésta acta y aceptada de forma unánime. 

La señora BLANCA VICTORIA SANDOVAL FLORES sigue haciendo uso de su número de 
participaciones que suman un total de 128 de costo un dólar americano por cada una de ellas, 

perteneciendo bajo los mismos términos como socia de la compañía. 

Conforme lo aprobado por la Junta General el nuevo cuadro de integración de capital queda de la 
siguiente forma: 

  

  

  

Nombres y Apellidos Número de Participaciones 

Darwin Arturo Guamán Alarcón 164 

Freddy David Bedón Paredes 128 
  

Blanca Victoria Sandoval Flores 128 

TOTAL 420 
        
  

/ 
/ 

Al no existir puntos adicionales a ser tratados, se da levantada la sesión y se .. 

minutos para que se redacte el acta correspondiente. ) 

Reinstalada la sesión, las partes aprueban el acta para constancia de lo que firman en 
unidad de acto. f 

Blanca Sandoval 

socio 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES ó 

A 
No. de Expediente: ( 162714 + Y 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792199891001 UR. MARCO NA ) 

Nombre de la Compañía: ( IPGMSERVICIOS AMBIENTALES CIA. LTDA. A ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL a 

1 1720970654 MOYA LOPEZ ALEXANDER VLADIMIR ECUADOR NACIONAL $ 29200 N 

2 1702993781 e FLORES BLANCA VICTORIA ECUADOR NACIONAL $ 1280 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: — 08/06/2018 09:36:35 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

| MUI 
08/06/2018 09:25:12 S0001915460
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES: RAZON.- Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
ze 
Ze E e 
Ne COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
j So 

%, 
'ARYCIPACIONES, que otorga el señor ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ, a favor de 
ria S 

lvswgeñores: DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON Y FREDDY DAVID BEDON 

PAREDES, que la firmo y sello en la ciudad de Quito, hoy día viernes ocho de de junio del 

dos mil diez y ocho, 

Y 

A Y 

“DR, MARCO ANDRÉ NAVAS SUASNAVAS 
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NOTARIO QUINCUAGÉSIMO P ERO DEL CANTON QUITO 
Dr. Mar Suasnavas 

Y, HOTAÍJO CANTÓN QUITO 
a 

/ Ss % 
e 

o 

  

Notaria D) R. MARCO NAVAS SUASNAyAs 

Distrito Metropolitano de Quito 
 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “ IPGMSERVICIOS AMBIENTALES CIA. LTDA” .  Otorgada 

por: VERONICA DEL CARMEN ORTIZ MANOSALVAS Y OTROS. celebrada el 

22 de abril del 2009, ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes., 

Notario Cuarto (e) del Cantón Quito, tomo nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 11 de julio del 

2018. 

FACTURA: 113798(4) 
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”— CONSEJO DELA 
JUDICATURA po 

Factura: 003-002-000113798 20181701004002702 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701004002702 

FECHA: 11 DE JULIO DEL 2018, (14:33) 

TIPO DE RAZ MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA IPGMSERVICIOS AMBIENTALES CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-04-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: / 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

MOYA LOPEZ ALEXANDER 
VLADIMIR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720970654 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

GUAMAN ALARCON DARWIN 
ARTURO 

BEDON PAREDES FREDDY 
DAVID 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002686366 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719858688 

  

   
TESTIMONIO    

    ACTO O CONTRATO: 

    
NÚMERO DE PROTOCOLO:     
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

08-06-2018 

20181701051P01301 

NOTARIO(N) 3 LO JOSEL; 

NOTARÍA CUARTA DEL 

O QUISILEMA 

  

ÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 53316 

  -904B6B87PO00KLETA.   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 102926 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 774 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /08/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IPGMSERVICIOS AMBIENTALES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, SR. ALEXANDER VLADIMIR MOYA LOPEZ TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 292 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 164 PARTICIPACIONES A FAVOR 

DEL CESIONARIO SR. DARWIN ARTURO GUAMAN ALARCON Y 128 PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

CESIONARIO SR. FREDDY DAVID BEDON PAREDES..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

NRO. 1666 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE MAYO DEL 2009..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADU ¡TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE | |, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.      
   

  

  
e de Regis 

    

% 
FECHA QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 20pé — o : 

$ E o 
2 E 
aq 5 

o 

DRA. JO! ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resolciÓ /Q-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, , IS 
Cc 
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